
MUNICIPALIDAD D STRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 448.202O.GM.MOCC

Cerro Colo¡ado, 24 de sepliembre d6 2020
vtsTos:

EI PIan de Tfabajo aprobado .IMPLEMENTACIÓN DE INSUIVOS DE PROÍECCÚN PERSONAL PARA SEGUIR ENFRENTANDO AL
COVID-19, DEL PERSONAL PERTENECIENTE A LA SUB GERENCIA OE FISCALIZACIóN Y MONIfOREO AMSIENfAL'i Resolución de Gere¡cia
Municipal N' 344-2020-GM-MDCC; Informe N'135-2020-SGFMA-GSCA-MOCCi lnfome No 250-2020-GSCA'MDCC; Hoja de Coordinaoón N" 436-
2020-¡.tDcc-GPPR;

CONSIDERANDO:

Oue de conformidad con lo dispuesto por elartÍculo 194'de la Coñslitució¡ Polil ca delEstado,las municipalidades provinciales ydistritales
son los órganos de gobierno local que gozan de autonomia polítice, econór¡ica y adminislrat¡va en los as!nlos de su coÍnpelenciai aulonomía que
según el articulo ll del Título Prelimiñár de la Ley Orgánica de Municipalidades'Ley N'27972, radica €n la facultad de ejercer actos de gobierno
adminiskativos y de adminislraclón, con sujeción al ordenamie¡to j!rfdico

Q!e, el artfculo 195' i¡ciso I de la ConsUtución Politrca del Perú prescribe que los gobiernos locales son competentes para desarrollar y
rcgular actividades y/o seNicios en meteria de educación, salud, vivienda, sañeáñiento medio ámbienle, suslentabilidad de los recursos nalurales,
transpode colectivo, circulación y lénsilo, turlsmo, conseruación de monumeñtos arqueológlcos o históicos, cullura, recreación y deporte, conforñe a
lev:

Que, mediante Resolución de Gerencia N' 344-2020-GM-MDCC se aprobó el Plen de Trabejo denom¡nado "IMPLEMENTACIÓN 0E
INSUMOS DEPROTECCIÓN PERSONAL PARASEGUIR ENFRENTANDO AL COVID,19. OEL PERSONAL PERTENECIENTEA LA SUA GERENCIA
DE FISCALIZACIÓN Y MONITOREO AMBIENTAL', presentado meóianle iñlorme No 107-2020-SGFMA-GSCA'MDCC por la Sub Ge€ncia de
Monitoreo y Fiscalización Ambienta I, el cual contem pla en €l punto 1 0. 1 lnsumos de protección de la prel (bloqueador solar de 90S P F x 1 0 g. ), la cant¡dad
de 30,000 (treinta mil unidades), siendo el costo lolal S/ 75,000.00 (set6ñta y ci¡co nil con 00/100 soles)i posler¡ormenle, mediante Infome No 135-
2020-SGF¡¿14-GSCA-|\iIOCC, de lá Sub Ge¡encia de F scalizeción y lvonitoreo Ambiental solicita la modilic¿ción del Plan de Trabajo aprobado mediante
Resolución de Gere¡cia No 344-20 20-G M-MOC C a efectos de modifcar el pu nto 1 0. 1 lñsur¡os de protección de la piel siendo la cañUdad co Íecta d e
bloqueadores 3,000 (tres mil unldades), teniendo como monto lotál la suma de S/ 7,500.00 (siete ñi¡ quinientos con 00/100 soles) precisando que la
modifcación obedece a un error de digitación durante la elaboración del plan de trabajo, y que la modifcación solicitada no cambia la finalidad nl el
objellvo del plan de lrabajo; asimismo, concluye indicando que el plan de lrabajo aprobado aún no ha sido implementado por olro lado, mediante Hoja
de Coordinación N" 438-2020-MDCC"GPPR de la Gerencja de Planifcación y Racionalización asigna una ñueva disponibilidad presupuestal hasta por
un máx¡mo de S/ 7,500 00, dejendo san efecto la disponibilidad presupuestal emitida con el Informe N0 270-2020'MDCC/GPPR;

Oue, con Decrelo de Alcaldía No 001-2019,MDCC del 02 de enero del 2019, el Tilular deL pliego ve la ñec€sidad de desconcentrar la

administración y delegar funcioñes adrhiñistrátivas en el Gerente Municjpal y otros fuñcioña os, delerminando en su arlÍculo pnmero, numeaal 49,
delegar al Gerente Municipalla alribuc¡ón de'Aprobar planes de trabajo conlorme a la normalivá cotñpelente". por lo tanto, este despacho se encuenlra
facultado de emitir pronunciamieñto Éspecto al expediente de los vistos:

Que, estando a las corcideraciones expuestas y a las faculiad€s conferidas por la Ley Orgáñic¿ de Municipalidades - Ley N' 27972, así
como el Reglamenlo de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de O¡ganiz¿ción y Funcione3 (MOF) ambos inslrumenlos de la [,lunicipalidad
Dislrilál de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- APROSAR. ta modificación det Ptan de Trabaio denominado "IMPLEMENTACIÓN DE INSUIVOS DE PROTECCIÓN
PERSONAL PARA SEGUIR ENFRENTANDO AL COVID.19, DEL PERSONAL PERfENECIENTE A I"A SUB GERENCIA OE FISCALIZACIÓN Y
l\¡ONITOREO AMBIENTAL", respecto al monto del presuplesto, bajo el siguienle detalle:

MOOIFICACION DEL PLAN DE TRASAJO

ARTICULO SEGUNDO.. MANIENER y CONSERVAR todos los demás extreños delconten¡do de la Resolución de Gerencia lllunicipal N'344-2020-
GIV-MDCC.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerenciá Municipal cumpla con not¡fcar y árchivar la presente resoluoón,
pudiendo utilizar el medio más ¡dóneo para su cumplimienlo en el marco de la ley.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER, e la Olicina de TecnologÍas de la Información la public€ción de la presenle Resolucióñ en el Portal Inslituc¡onaide
la Pág¡na Web de la Municipalidad Oislrital de Cerro Colorado.

ARTICULO QUINTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo muñicipal que conlravenga la pr€sente decisión.

REGTSIRESE,
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